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STSCRICIÓN PARTICULAR^^ leye» obligari» en In Feninstda, ifla» Baleare» yCo 
Harías à lot veinte iia» de eu prottntlgacifitt, si en ella» n^ se 
^iepusiere otra cosa,

Se entiende hecha la ¡>roniulgación el dia en que termine la 
Hiereión delà leyen la Gaceta oficial.

(AkT, 1.® DEL O/DMO CIVIL VIGENTE).

Es Cóbdobí: Un moa, 8 pesetas.—Tiimestre, 8,26.—Seia meses, 
16,l»-XIn 6^0,83.

Fuera »e Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,50.—Cu oSo, 46.

Número saelto, 88 cénts, de peseta..
SB PUBLICA TODOS JUoS Llxí, EXCEPTO LOS DOHtSGOl

Bas Lege», Ordene» y anuncios gne se man-ten publicar n 
lo» BoLETLNEs OPICIALKií te han de remitir al Jefe politico 
respeetiso, por cayo conducto se pasarán A los editores de los 
mencionados periódico», (Ordenes sb 3db Abril, de 3 121 
os OCTUSBE OB 1864.)

^''esidencta del Consejo de Ministros.

(Oaceta del ¿la 3.)

83. Mil. el Rey y la Reina Regente 

(Q" 0. Q.) y Augusta Real Familia, 

continúan en San Sebastián sin nove 
dad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra

exposición

8EÑ'0RA: Desde que me hice cargo 
'^^l honroso puesto que V. M. se dignó 
®0Qfiarme, ha oebpado prefarentemen- 
^® mi atención la necesidad de garan- 
^^f y fomentar la defensa permanente 
^®1 Reino, áfin de poner en todas las 
°**:ounstanoÍBB la integridad del terri
torio al abrigo de cualquier atentado 
*i’*o pudiera comprometería.

Suspirado tamb'én en este propó
sito el Gobierno que regía loa destinos 
públicos en 1881, nombró una Comisión

Generales encargada de formular 
tío proyecto sobre tan interesante asun
to! siendo aprobadas en 1884 las solu
ciones que presentó, después de haber 
®*do oídas para fijar el orden de prela
ción de las obras, la Junta Superior 

Ousultiva de Guerra y la especial del 
forpo de Ingenieros. De acuerdo con 

®^ dictamen de estos autorizados Cen- 
®®ieedióprincipioá la construcción de 
80naíí fortificaciones, debíendocomon- 

■ -se otras tan luego corno se disponga 
® los fondos correspondiente!.
Pero el estado del Tesoro no permite 

®‘®gar la esperanza de que en breve pla- 
*0 pueda llevarae à la práctica todo el 
P^®'O de defensas proyectado, e cual 
tequierc cuantiosos gastos si ha de eje- 
oiitarae con la rapidez apetecible, gastos 
'5110 no concuerdan con los recursos 
n^dinarios del presupuesto.

Forzoso es, pues, limitarse por el

pronto á poner en el primer grado de i 
defensa, al menos,, nuestras fronteras i 
teriestres y marítimas y posesiones 
insulares; mas paradaterminarlo venta- 
josamante, otorgando la oportuna pre 
ferenoia á las fortificaciones de mayor 
urgencia é imprimiendo la conveniente 
actividad á la realización del proyecto 
general, siquiera sea en sus puntos de 
vista principales, meneatrr es dedicar 
al asunto la atención que merece, y al 
efecto, conviene establecer una Comi
sión que se dedique á estudiarlo con la 
asiduidad y competencia que su índole 
reclama.

Dicha Comisión habría de compo- 
nerse de un Teniente General, Presi
dente, y cuatro Generales de Brigada, 
Vocales, procedentes de diversas armas, 
con el personal de Jefes y Oficiales 
necesario para auxiliar sus importantes 
tareas, sin imponer nuevos gravámenes 
al Tesoro,

Establecida la base fundamental de 
su trabajo, y rennieudo después los 
datos q le se le faciliten relativos al 
coste de las obras, de sus armamentos y 
de todo cuanto sea preciso para poner’ 
las en pié de guerra, podrá deeignarse 
el importe total de los gastos indispen
sables para realízarlo, con lo cual, seña
lado el tiempo en que ha de quedar 
terminado, y deducidas las cantidades 
proporcionadas en dicho periodo por 

1 el presupuesto ordinario, se calculará á 
cuánto deba ascender el crédito extra
ordinario que se necesita en totalidad, 
y sudistribución anual durante el tiem
po que se fija para invei tirio.

Siendo uno do los cometidos de la 
Juuta Superior Consultiva de Güeira 
informar ai Ministro sobre cuanto se 
refiere à la defensa general del Reino, 
lo.- trabajos ejecutados por esta Comi
sión espacial serán sometidos á su exa 
men antas de adoptarse la resolución 
que se conceptúe más acertada.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aproba

ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Sau Sebastián 27 de Septiembre de 
lS9í),-SEÑ0RA:-A, L. R, P. de V. M., 
Marcelo de Ascármga.

EEAL DECKETO

De acuerdo con el ptreoer de mi 
Consejo do Ministros, á propuesta del 
de la Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey T). Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Ven^o en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se crea una Comisión 

especial que, estudiando los trabajos 
ejecutados por la Junta de Defensa 
general del Reino oreada el año de 
1881, proponga en el más breve plazo 
posible la parte de ellos necesaria para 
oonatituir el primer grado de defensa 
de tea frosteres terr- stres y marítimas.

Art. 2.“ Esta Comisión se compon
drá de un Teniente General, Presiden
ts; cuatro Generales de Brigada, Vo
cales, y del número de Jefes y Oficia
les auxiliares que requiera la naturale
za de los trabajos que ejecute.

Art. 3.® El Presidente reclamará de 
los Cap ¡tañes generales y Centros «upe- 
riores cuantos elementos necesite para 
el mejor desempeño de su cometido.

Art. 4.® El píTsoi al que se nombre 
; para esta Comisión se elegirá, en cuanto 

sea posible, eutre el que se halla em pica
do, y no será baja en ans actuales desti
nos, á fin de no gravar el presupuesto.

Art. 6.® El Ministro de la Guerra 
dará los instrucciones necesarias para 
ehcuuiplimiento de este decreto.

Dado en Han Sebastián á veintisiete 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta.—Mama Cmstina. —El Ministro 
delà Guei ra, Marcelo de Atedrraga.

sxroBicióii

SEÑORA: La Junta Superior Con
sultiva ¿e Guerra, según, su actual orga- 
Diz iciou, se compone de un C.<p’táu 
General de Ejército ó Teniente Gene-

ral. Presidente, y seis Vocales, tres de 
la clase de General de División y tres 
delà de General de Brigada; otro de 
esta última desempeña las funciones de 
Secretario.

Exiguo es el personal de Generales 
perteneciente á tan ilustrada Corpora
ción, y sin embargo, sus deberes tienen 
hoy mayor amplitud que los que le 
atribuyeron las anteriores organizacio
nes, pues á la vez que clasifica la apti
tud para el ascenso reglamentario de 
los Jefes y Oficiales de todas las Armas 
ó Institutos del Ejército é informa las 
propuestas de recompensas con arreglo 
á los preceptos de la ley adicional á la 
Constitutiva del- Ejército, asume en 
cierto modo la misión de las suprimidas 
Juntas facultativos de Artillería ¿Inge
nieros.

Agréguese á esto el trabajo que da 
motivo á sus deliberaciones por razón 
de los informes que emite, ilostrando al 
Ministro de la Guerra sobre todos y 
cada uno de los problemas militares, en 
la actualidad tan numerosos é impor
tantes, como los que se refieren á la 
división territorial militar, reorganiza
ción del Ejército y sus reservas, movi
lización y concentración de las mismas, 
determinación de lo! plauti lias del per
sonal y otros varios de la mayor trans- 
ceudencia, que ex igen profunda medita
ción y detenido estudio.

Es cierto que los Inspectores gene
rales de las diversas Armas é Institutos 
son Vocales natos de la Junta Seperior 
Consultiva; pero las atenciones propias 
de su cargo no les permiten asistir à 
las sesiones con la apetecible asiduidad, 
ni ocuparas minuciosamente en el exa
men de loB asuntos encomendados á 
aquella, dedicáudose con preferencia, 
como es natural al desempeño de las 
Inspeccione.! respectivas que absorben 
toda su actividad y todo el tiempo de 
que necesitarían, disponer para compar
tirlo en el concepto expresado.

Por otra parto, sería de indudable 
1 conveniencia que por lo menos, onando 
i se sometan á ’a Junta asuntos relaoio- 
1 nados con los adelantos del armamento
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y material ¿le Artillería e Ingenieros, 
materiales y personal de Sanidad y 
Administración militar y personal Ju
rídico, tengan' estos Cuerpos represen- 
taoión directa mediante la asistencia de 
Vocales procedentes de tos mismos 
con voz y voto.

Esta reforma puede realizarse sin 
aumento de gasto, ya q^ue, sin hacer 
alteraciones en la organización vi
gente, es dable utilizar corno Vocales 
con voz y voto Oanerales y similados 
que tengan su destino en Madrid, para 
aquellas casos ea que el Presidente de 
la Junta estime conveniente so coa- 
curso.

Lógico parece también que los Capi
tanes Q-euerales de Ejército que han 
alcanzado la más alta dignidad en la 
Milicia, para lo cual han necesitado de- 
m'ostrar extraordinarios conocimientos 
en asuntos militares, y prestar relevan
tes servicios á la patria, sean Vocales 
natos de la Junta Superior Consultiva, 
como lo fueron en otras épocas.

Asi se conseguirán beneficiosos re
sultados, y aunque no sea posible con 
sujeción á las disposiciones del presu
puesto, aumentar la plantilla de Oficia
les generales, asignándoles plazas de 
Vocales permanentes, ningún obstáculo 
se opone á que se nombren en comisión 
Vocales extraordinarios de las diversas 
jerarquías del Estado Mayor genera], 
como ha tenido lugar en.otras muchas 
ocasionas cuando se ha considerado ne
cesario.

Fnndado en las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene el hon^r de 
someter ala aprobación de V. M., de 
acuerdo oon el Consejo de Ministros, el 
adjunto proyecto de decreto.

San Sebastián 27 de Septiembre de 
ISSO.-sEíloiiA.-Á L. R. P. de V. M., 
—Marcelo de Atcárr^gat

REAL DECRETO

De aouerdocon el parecer de mí Con
sejo de Ministros, á propuesta del de 
la Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso SUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,’ La Junta Superior 

Consultiva de Guerra oonforme á Io 
prevenido en Real decreto de 2 de Mar
zo último, se compondrá de un Capitán 
General de Ejército ó Teniente Gene
ral, Presidente, tres Vocales de la clase 
de General de División, y tres de Ia de 
General de Brigada, desempeñando lae 
funciones de Secretario otro General 
de esta última clase.

Art. 2.“ Serán Vocales natos de la 
citada Junta los Capitanes Generales 
de Ejército y los Inspectores generales 
de las Armas, Cuerpos é lustitutoe.

Art. 3.“ Cuando el Presidente de la 
Junta Superior Consultiva sea Te
niente General, si asistieraálas sesiones 
que celebre algún Capitán General de 
Ejército, tomará éste Is Presidencia, y 
si eonourriese más da uno la tomará el 
loás antiguo.

Art. 4.“ Los Cu man dan tes genera
les, Subinapectoras de Artillería ó In
genieros de Castilla la Nueva, los Vice
presidentes de las J untas facultativas de 
Administración y Sanidad militar, un

Consejero Togado del Supremo de 
Guerra y Marina, designado previa- 
mente por el presidente da aquel Alto 
Cuerpo, y el General Jefe del Depó
sito de la Guerra, formarán parte de la 
Junta Superior Consultiva, siempre que 
por la naturaleza de los asuntos de que 
ésta haya de tratar lo conceptúe nece
sario el Presidente da la misma, quien 
los conv ücará directamente al efecto.

Art. 6.” El Gobierno podrá nom
brar algunos Generales en comisión 
como Vocales extraordinarios por el 
tiempo que exija la importancia de los 
trabajos que se encomienden ála Junta.

Art. 6.” Se autoriza al Presidente 
de la Junta Superior Consultiva para 
reclamar por el conducto regular la 
presencia de todo General, Jefe ú Ofi
cial de reconocida competencia en los 
asuntos que hayan de tratarse, siendo 
necesaria Real autorización cuando el 
llamado se hallase fuera de Madrid.

Art-T." El personal de Jefes y Ofi
ciales de la Secretaría de la Junta será 
el que se considere necesario dentro de 
loa créditos presupuestos.

Art.S.® El Ministro do la Guerra 
queda encargado de la ejecución de es
te decreto.

Dado en San Sebastián á veintisiete 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta.—Masía Cbi3tina.“E1 Ministro 
de la Guerra, Marcelo de Azcárraga.

ARREGLO GENERAL
DE LAS

PARKOjIAS 03 LA DlOCSBlS DE wRCjÚA

Núm. 2.266.

Nos Dr. D. Sebastián Herrero y Es

pinosa de los Monteros,

POR LA GRACIA DE DlOS Y DE LA 

Santa Sede A postólica, Obis
po DE CÓRDOBA, Misionero 
Apostólico, Caballero Oran 
Cruz de la Keal Orden Ame- 

¡ RICANA DE Isabel LA Católica,
etc. ETC.

ARREGLO PARROQUIAL

Deberes y atribuciones de los 
Coadjutores

(Oj»<í»Mació«.>
8 .'’ Es evidente que el Párroco 

está obligado, en primer lugar, á 
todos estos ejercicios, pues por 
medio del Coadjutor se le da auxi
lio, no relevo absoluto; por lo que, 
en los ministerios que no piden 
simultaneidad de Sacerdotes de
berán tunear entre sí. Hemos ob
servado con gusto que en Nues
tra Diócesis se hace así y desea- 

-mos qué continúe el turno por 
semanas entre el Párroco y el 
Coadjutor ó Coadjutores, desem
peñando todos los ministerios. 

excepto el de la explicación del 
Evangelio en la misa parroquial 
y aplicación de ésta qui' corres
ponde al Párroco. Siendo llamado 
uno determinadameute para oir 
en confesión á algún enfermo, 
aquel deberá oirle; y el Párroco á 
pesar de no estar de semana, no 
omitirá la visita á los pacientes 
como verdadero Padre y Pastor. 
Para oir confesiones y explicar 
la doctrina cristiana, no se esta
blecerá turno; pues todos en las 
ocasioues indicadas, deberán acu
dir solícitos al templo. Los Coad
jutores turnarán entre sí cuando 
hubiere más de dos, para el servi
cio de vestuarios en las misas so
lemnes y parroquiales. Si por 
algún motivo justificado no pu
diere alguno asistir, buscará quién 
le sustituya pagándole los dere
chos que correspondan. La Eá- 
brica no abonará cantidad alguna 
por razón de vestuarios.

9 .° En las ausencias del Pá
rroco quedará encargado de la 
feligresía el Coadjutor más anti
guo, á no ser que Nos dispusiése
mos otra cosa.

10 .“ Cuando el Coadjutor se
manero administre los sacramen
tos reservados al Pán-oco^ deberá 
especificars© en la partida la de
legación coiTespondiente y fir- 
maila el Párroco y el Coadjutor ó 
sacerdote delegado

11 .“ El despacho y régimen 
del arcliivo parroquial es propio 
del Cura Párroco. Toda certifica
ción será extendida en su nombre 
y en caso de delegación, á conti
nuación del encabezamiento pro
pio del Párroco, se añadirá la cir
cunstancia de la Delegación con
ferida al Coadjutor. Como la 
dirección del archivo, lo mismo 
que la misa pro 27O2}ulo y la predica
ción, son obligaciones reales y 
personales del Párroco, éste de
berá retribuirías en caso de sus
titución.

12 .“ Para determinar asimis
mo los derechos de los Coadjuto
res, disponemos que ningún 
sacerdote, exeepto en calidad de 
orador, pueda ser llamado para 
servicio de la Parroquia en fun
ciones retidbuidas antes que los 
Coadjutores.

13 .“ Los corresponde la asig
nación señalada en el arreglo pa
rroquial y los derechos estableci
dos en el Arancel. Debemos, sin 
embargo, consignar: que si algún 
Coadjutor se negase á turnar por 
semanas con el Párroco en la 
administración del Bautismo y 
Matrimonio, no podrá percibir los 
derechos que en el Arancel les 
señalamos, correspondiendo ín
tegro al Párroco.

14? En las auxiliares de Pa

rroquia con torritojio determina
do, el Coadjutoi’ percibirá toda la 
obvención, excepto la tercera 
parte de ia señalada á loa Bautis
mos y Matrimonios que entregará 
al PáiToco.

Córdoba 17 de Octubre de 1889, 
—tSebastián, Obispo de Córdoba. 
—Por mandado de S. E. I. el Obis
po mi señor, Dr- Alejandro Oil de 
Reboleño, Canónigo Secretario.

(Se cenclttirá)-

Administración da Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Córdona

Núm. 2.326.
Por dispoflioión fiel Sr. Delegado de 

Haoienda da esta provincia y en virtud 
de ío dispuesto 'en las leyes de 1? da 
Mayo de 1856 y 11 de Julio de 1966 ó 
instrucción para su oumplimiento, sa 
sacan á pública subasta, en el dia y ho
ra que se dirá, las fincas siguientes:

Retaate para el día 3 de Noviembre 
de 1890, ante el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de la derecha y Es
cribano D. Agustín Ramón Montoya, 
que tendrá efeoto en las Casas Consis
toriales de esta capital á las doce da su 
mañana.

Bienes de Propios

Fincas Rústicas.—Menor cuantía

Siete HÏZas de los Pedroches.—íosobhiwo
Primera subasta

Número 4770 del inventario. Ho 
pedazo de terreno en la Dehesa de 1® 
Concordia de las Villas de los Pedro- 
ohes y perteneoienta á sus propios en 
la Umbría de la Atalaya, que linda a 
Norte, tierras de Antonio Gil, á Levan
te, otras da Pedro Pedrajas, á sur las 
de Juan Dueñas y á Poniente da Anto
nio González y dal referido Juan Due
ñas, bajo cuyos linderos hay una sH' 
parficie de 40 fanegas equivalentes á 
25 hectáreas y 76 áreas, tasadas en 
venta en la cantidad de 1.120 pesetas y 
graduada en 52 su renta lo que capita
lizada da 1.170 pesetas, tipo para esta 
subasta,

Número 4,771 del inventario. Otro 
pedazo de terreno al sito de Piedras 
Grajas del misino término y proceden
cia del anterior, poblado oon algún 
monte bajo, que linda á Norte con tierras 
de Blas Merchán Sánchez, á Levante 
camino de Obejo, á Sur, vereda que 
desde el camino de Obejo conduce ^ 
Piedras Grajas por la lomilla á dichas 
piedras hasta el arroyo de las Cañadas 
y á Poniente, Arroyo ya citado de las 
Cañadas, bajo cuyos limites se compo* 
na de 30 fanegas, equivalentes á 19 
hectáreas y 30 áreas, tasadas en venta 
en 690 pesetas y en 36 su renta, la que 
capitalizada da 810, tipo para esta su- 
basta.

Número 4772 del inventarío. Otro 
pedazo al sitio Valle de Posada Vieja 
del mismo término y procedencia de los 
anteriores, poblado de monto bajo sú 
su mayor parte, jara y algún pedazo
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Í6scnRÍftdo por veoinos de las Villas, 
compocBto de pizarra de mala calidad 
y muy acoidentado. Hada al Norte con 
vereda que parto d- Í caía in o de Ovejo, , 
y sigue por la Loma hasta Cerro Mora- j 
úo, y olivos de la viuda de Alfonso Ca
lero y otros, á Levante, tierras y olivos 
de José Ranchal y otros, de la viuda da 
ï'edro Daeflas, otro, Antmio D'’lgado 
<16 D. Diego Caloro y río de Guzua por 
’1 vado de la Herradura hasta Cerro 
Moreno, y otros olivos de D. Antonio 
Delgado, à Sor con el río de Guzna, y 
<16smontado con olivos de los Marotos 
y otros vecinos de Pozoblanoo, y á Po- 
’líente camino que conduce á Obejo, ; 
tierras descuajadas de Antonio Ranchal 
Jaaet, otras de Matías Sebrián y las de 
Juan Rubio Gómez, bajo ouyos limites 
®e compone de 242 fanegas de tierra 
«quívHibntes á 155 hectáreas, 84 áreas 
y 80 centiáreas, tasadas en venta en 
2.722 pesetas y graduada en 112 au 
tenta, la que capitalizada da 2 520, 
®<6udo eltipo para,esta nubasta las2,722 
Peiîetas de su valor en venta.

Número 4773 deí inventario; Otro 
pedazo ai sitio del ventorrillo del Ma- 
®hacaclo del mismo término y proce- 
Asocia de los anteriores, lindante por 
Norte, con tierras de Bartolomé He- 
’‘^020 y de Pedro Carretero y Calero; 
devante, las de referido Carretero; á j 
^Ofi otras de Juan Jaset y á Poniente . 
®on el camino de Ovejo; bajo cuyos 11- ’ 
’¡'‘lies se componen de 9 fanegas, equL | 
^^lentes á 5 hectáreas, 79 áreas y 60 
®®tit¡áreas,apreciad as en venta en 198 
Í686ta8 y graduadas en 8 su rentalo que 
®^PHalízada dá 180, siendo el tipo para 
*•1® subasta las 198 pesetas de su valor 
^® Venta-

Nota: Las fincas anteriormente des- 
®*’¡ta8 han sido apreciadas por los peri- 

® don Fernando Alcántara y Muñoz 
^ "^on Pedro Melohor García.

Bienes del Estado.
®'ieca Urbana.—Menor enantia

^^q^iisfa.—Partido de FoioUanco
Número 187 del inventario; Un solar 

’Ï®® fuá casa-posada en ruina, situado
<^ calle única, ó Plaza número pri- 

-^ode hi villa de Conquista; linda 
pj^^'i la derecha entrando, con casa de 

<'®a3 Buenestado Muñoz; por la iz- 
ja /^1^^ bace esquina al arroyo que ba
cal!^ ^^ Fuenteeiilay al puente -le la

®i dá frente mirando á Poniente á 
®^8 de don Alfonso Gutiérrez Fsr- 

,j ®’ y Tomás Muñoz y por su espal- 
®®8 Canales; lindan oon erial de An- 

*■6 d ®®°^® Gutiérrez mide oon par- 
.^*''^üiba Ja, corral y huerto en mal 

^Ue 1 ** ^^ ^“^ ®® compone 1.200 metros 
w /^dúMiestá tasada por el perito don 
dad 4*''^ ^^fichez, en venta en la eanti- 
(jj . ®^15 pesetas y 25 en renta la que 
par ^^'^®^® dá 562‘5C, siendo el tipo 
Val ^^^'^ subasta las 575 pesetas de su 

®*’ ®ti Venta.

Bienes del Estado
*<i<ías Rústicas.—Menor enantia 

Surtido de Lucelia
Primera anbasta

®’i6rt*^^''*^ ^^" ‘^“^ inventario: Una 
de] jj ® tierra caima,sita en el partido

'guerón; linda á Levante, tierras 

olivar de loa herederos de don Íuan 
Toledano; Norte, con el arroyo del par
tido; Poniente cou el camino viejo de 
Bdnam<*jí, y Sur, tierras calraa d« don 
Mamerto Pulido y Hortelano, eiendo 
su cabida equivalente á 7 hectáreas 51 
oentiáreas y 37 deeimelros ó sean doce 
fanegas, apreciadas en v^nta en 360 
pesetas y graduada an 14'49 su renta, 
la qua capitalizada dá 333, siendo el 
tipo para esta subasta las 360 pesetas 
da su valor en venta.

Bienes del Clero
Finca Rústica.— Menor cuantía

Primera su!<a$ia. —Partida de Pucena
Núm. 1.053 del inventario: Una suer

te de tierra olivar sita en el arroyo 
de Cañadas Cartas, linda á Levante, 
con tierras majuelo de D. Pedro Aré
valo; Sur, con olivar de Soledad To
rres y más de D. Joaquín González 
Torres; Poniente, camino de Eucinas 
Reales, y Norte, tierras calma de don 
José Alvarez; su cabida es de una fa
nega 7 celemines equiv.lentes á 99 
áreas, 12 centiáreas y 76 decímetros, 
estando apreciada para la venta, en 577 
pesetas y graduada en 23 su venta, la 
que capitalizada dá 414, siendo el tipo 
para esta subasta las 677 pesetas de su 
valor en venta.

Nota: Las dos fincas que antecede, 
han sido valoradas por los Peritos don 
Esteban Simón Huertas y D. Juan de 
Nieva Delgado.

Bienes de Propios
Finca Rústica.—Menor cuantía

Partida de Cabra. —Zuheros
Tercera subasta

Núm. 4.639 del inventario: Otro pe
dazo de terreno en la pedriza ó cerriPo 
de las Pilas, en término y de los pro
pios de Zuheros, de cabida una y media 
fanegas de tierra, cubiertas de monte 
bajo, equivalentes á 91 áreas y 81 cen
tiáreas; linda á Norte, tierras de don 
Francisco Poyato Romero y D. Manuel 
de Jesua Arroyo; Este, las de D. Ma
nuel Gómez y D, Francisco Poyato Ro
mero; Sur, otras de D. Manuel María 
Poyato Zafra, y Oestre, camino de Ia« 
Pilas estando apreciada para su venta 
por el perito D. Manuel Torres en 60 
pesetas, y graduada en 3 su renta la 
que capitalizada dá 67*60 siendo el ti
po para esta tercera subasta, 40*50 pe 
setas á que asciende el 60 por WO del 
tipo de la primera.

A la vez que en esta capital tendrá 
igual remate en los partidos de Luce 
ca, Pozoblanoo y Cabra.

Córdoba 1.’ de Octubre de 1890.— 
Ei Administrador de Propiedades, Luis 
Vich y A parici.

CONDICIONES

1 .“ No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 .“ Nopodrán hacer postura los que 
sean deudores á la Hacienda como se 
gandes contribuyentes ó por contratos 
ú obligsoiones en favor del Estado, 
mientras ne acrediten hallarse solven
tes de sus compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las Leyes de des
amortización, sea la que quiera su pro

. en la capital. (Real orden de 12 de 
| Agosto de 1890.)

11. Inmediatamente que termine 
el remate, ei Juez dt-volverá las con
signaciones y los resguardos ó sus cer
tificaciones á los po atores h cuyo favor 
no hubiese quedado la finca ó censo 
subastado. (Art. 7." de la Instrucción 
de 20 do Marzo de 1877.)

12. Los comprad ores de bienes corn- 
prendidos en las Leyes de desamorti
zación sólo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de 16 días, desde el 
de la posesión.

13. Sise entablan reclamaciones so
bre exceso ó falta do cabida, y del ex
pediento resaltase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la 
venta, quedando el contrato firme y 
subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni comprador, si 
la falta ¿exceso no llegase á dicha quin
ta parte. (Real orden de 11 de Noviem
bre de 1863.)

14, El Estado no anularálas ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com- 
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables, (Art. 8.” del 
Real decreto de 10 de Julio de 1865,)

15. Oon arreglo á lo dispuesto por 
los articulos é.” y 5.’ del Reol decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar loa in- 
teresados contra las ventas efectuadas 
por el Estado, serán siempre por la vía 
gubernativa, y hasta que no se haya 
apurado y sido denegada, aereditándo- 
se así en autos por medio de la certifi
cación con'68p on diente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales.
Raspo SAA BILIDADES EN QUE INCUBRKH LOS BB- 

MATAN TES POS FALTA DE PACO DEL PRIME K 

PLAZO.

Redi Ofítet de SS de Sinera de 1867.

Art. 9.” Transcurridos quince dias 
sin que se haya hecho el pago del pri
mer plazo, se anunciará desde luego la 
finca en quiebra, y la venta se llevará 
á efecto sin demora. Para suspendería 
es indispensable que antes de la subas
ta comparezca el rematan ta y acredite 
con la Carta de pago haber satisfecho 
el primer plazo.

Art. H. Verificada la subasta en 
quiebra, sí el Estado saliera en ella 
perjudicado, la Administración hará 
inmediatamente la liquidación de la 
responsabilidad civil que afecta al pri
mer rematante, y procederá á exigiría 
por la via de apremio.

Ley de9 de E>íero de 1877,

Art. 2.® Si el pago del primer plazo 
no se completa con el importe dol de
pósito dentro del término de qt in tie 
dias, se subastará da nuevo la finca, 
quedando en beueficio del Tesoro la 
cantidad depositada, sin que el rema
tante couserve sob.'e ella derecho al
guno. Será, siu embargo, devuelta esta 
en el caso de anularse la subasta ó ven-

cedencia y la cuantía de su precio, se 
enajon irán en adelante á pagar en me
tálico yen 10 plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conta
do á los 16 días de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. (Art. 1." 
de la Ley de 11 do Julio de 1878.)

Se exceptúan únicamente las fincas 
que salgan á primera subasta por un ti
po que no exceda de 250 pesetas, las 
cuales se pagarán en metálico al con
tado dentro deles ludias siguientes al de 
haberse notificado la orden de adjudi
cación. (Art, 2,“ de la citada Ley.)

4 .“ Según resulta de loa anteceden
tes y demás datos que existen en ¡a Ad
ministración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con más cargas que las manifes
tadas; pero si apareciesen posterior
mente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la Tnstruocién de 
31 d - Mayo de 1856 ae determina.

5 ." Losdereohosdeexpodiente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

6 .* Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que corresponda; advirtiéndose que 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 1.* de la Real orden do 23do Diciem
bre de 1867, se exceptúan do la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, 
pero comprometiéndose los comprado
res á no descuajarlos y corbarlos do una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos,

7 .® El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los cuaronta días des
pués de la toma de posesión del com
prador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión 
de los compradores, según la misma 
Ley.

8 .* Los compradores de fincas urba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate,

9 .’ Coi arreglo al párrafo 8.’ del 
art. a." de la Ley 31 de Diciembre de 
1881, lus adquisiciones hechas directa- 
meute de bienes enajenados por el Es
tado en virtud de las leyes desamorti
zado ras da L* do Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1866, satisfarán por impuesto 
de traslación de dominio dire céntimos 
de peseta por ciento del valor en que fue
ron rematados.

10 . Para tomar parte eu cualquier 
subasta de fincas y propiedades del Es
tado ó censos desamortizados, es indis- 
peusal le consignar ante el Juez que 
Ias. presida, ó acreditar que se ha 
depositado previamente en la Da- 
peudeucip. pública que oerrespooda, el 
5 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate.

Estos depósitos podrán hacerse en 
la D positaria Pagaduría delà Delega
ción, en las Administraciones mbaiter- 
naa do los parti los, y en los partí 'os 
donde no existan Adinínístradores su
balterno'', en la, esc.ibaula-' de los Juz
gados, Subalternas más iumediatas, ó
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ta por causas ajenas en uu todo á la 
voluntad del comprador.

Instruceifin de 30 de Marzo ds 1677.

Art, 10. (Párrafo 2,**)—Si dentro de 
los quince días siguientes al de haber- 
se notificado la adjudioaoión de la finca 
no se satisface el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósito 
ingresará definitivamente en el Tesoro.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circ»lar núm. S.338
El 27 de Septiembre último se le 

extravió á D. Segundo García, vecino 
de esta capital, el ganado vacuno que 
á continuación se expresa, del cortijo 
de Torrelvaen, donde se encontraba 
pastando,

En su virtud encargo á los Sres. Al
caldes de los puebtos de esta provínoia, 
Guardia civil, vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca de dicho ganado, y caso de 
ser habido, lo pondrán, con las perso
nas en cuyo poder se encuentre, á dis- 
disposioión del Juzgado re specti vo, 
para los efectos de justicia,

Córdoba l.“ de Octubre de 1890.— 
El Gobernador, Antenio Caslaüón.

Señas de los bueyes
Uno retinto, ojo de perdiz, de cinco 

años, con'el hierro P. P, en el anca de
recha y en buenas carnes.

Otro negro, de cuatro años, shiclan, 
corniaucho, con el hierro H. confuso.

Otro negro también, de cinco años, 
en buen estado de carnes, las astas ne
gras y con igual hierro que el anterior.

Otro colorado, de cinco á seis años, 
bragado, con luceros blancos en el 
vientre, oaricano, ojos negros, buen 
estado de carnes y con el hierro P. P. 
en el anca derecha.

Otro pelo colorado, cancano, de oin 
co á seis años, con el hierro del ante
rior, la mitad de la cola baja blanca y 
en buen estado de carnes.

Otro negro, mogón, cabeza atorada, 
en buen estado de carnes y con el hie
rro H, confuso.

Circular níim. 3.339
El 27 de Septiembre último se en

contró el vecino de Guadalcázar, don 
Francisco Alonso, entre su ganado en 
el cortijo de la Torrisca, de dicho tér
mino, una vaca, pelo negro, sin hierro, 
vieja y muy mansa.

En su virtud se hace público por es
te periódico oficial, áfin de que llegan 
do á conocimiento de su legitimo due
ño, pueda reclamaría en debida forma 
del Alcalde del citado pueblo,que hará 
entreg.v de ella al que justifique su pro
piedad.

Córdoba i." de Octubre de 1890.— 
El Gobernador, A.ntonio Castañón.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba
Núm. 3.336.

Encontradas sin dueño oonooido dos 
cabatleriaa mayores en el puente que 
existe sobre el Guadalquivir en esta po
blación y oonstituídas en depósito, se 
anuncia al público para que la persona 
á quien correspondau pueda producir 
la oportuna reclamación.

Córdoba 1.®de Octubre de 1890.— 
Pedro Rey.

Núm, 2.386.

Terminado en el día de ayer el plazo 
que señalara el edicto de esta Alcaldía 
fecha l.“ de Agosto último, para que 
los propietarios, colonos y arrendata
rios de las fincas enclavadas en este 
término municipal, se presentasen en 
la oficina Central de Consumos á cele
brar su conciertos voluntarios por la 
actual anualidad económica, y no ha 
hiendo comparecido muchos interesa
dos á efectuarlo, he resuelto prorrogar 
dicho plazo hasta el diezdelqasrije,ad- 
virtiéudoles,8ai como à toa dueños ó en
cargados de las roses que existen en el 
casco y radio y á loa de las que pasen al 
extrarradio, el deber en que están de 
dar cuenta por escrito de los ganados 
que tengan ásu cargo,cumpliendo cuan
to dispone el reglamento que rige re
lativamente á este particular, dentro 
del término señalado, para evitar la 
adopción de otras determinaciones en
caminadas á conaeguirlo.

Córdoba primero de Octubre de mil 
ochocientos noventa.—Pedro Rey.

Espejo
Núm. 2.337.

D. Safael Vega y CóimSf Alcalde ca»sii~ 
tudonal de esta villa.

Hago saber: Que el remate de el abas
tecimiento de petróleo para combusti
ble del alumbrado de esta población 
por los ocho meses de invierno, que 
darán principio el día 20 de los co
rrientes, tendrá lugar por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia y con 
sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secreta
ría Capitular, en subasta pública que se 
celebrará en estas Casas Consistoriales 
el miércoles quince del mes actual, de 
diez áonce de la mañana, admitiéndose 
proposiciones verbales por el tipo da 
725 peseta.-), y las que se hagan en baja 
per el sistema de pujas á la llana.

Lo que se anuncia pera inteligencia 
de las personas que deseen tomar parte 
en dicha licitación, las cuales deberán 
constituir previatnenta en la caja mu
nicipal, como deposito, el 5 por 100 del 
tipo aludido.

Espejo 1." de Octubre de 1890.— 
Rafael Vega.—Por acuerdo, Eulogio 
García, Secretario.

Comisaría de Guerra de La Rambla

Núm. 2.332.

El Comisario de Oiierra Interventor de 
Subsistencias minares de este punto.
Hago saber: que no habiendo dado 

resultado la primera subasta intentada 
por esta Comisaría, con el fin de con
tratar á precios fijos el suministro de 
Subsistencias militares á las tropas d^l 
Ejercito y Guardia civil estantes y tran
seúntes en este punto, y por el tiempo 
que medie desde el dia primero del 
mes siguiente al en que se le comuni
que al adjudicatario la aprobación del 
remate, hasta fin de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno y un mes 
más si así conviene á la Administra
ción Militar,se convoca por el presente 
álaa personas que deseen tomar parte 
en la segunda subasta que con dicho 
objeto se celebrará en el despacho de 
esta Comisaría de Guerra, establecida 
en el cuartel del segundo depósito de 
caballos sementales, el dia diez y ocho 
de Octubre próximo á las ocho de su 
mañana, quedando de manifiesto desde 
el dia de hoy en dicha oficina el pliego 
de condiciones que ha de regir en la 
citada subasta.

Las proposiciones para opta * al men
cionado servicio se redactarán en papel 
del sello once y con entera sujeción al 
modelo que á continuación se es
tampa. El pliego da precios límites se
rá anunciado con la anticipación de
bida.

La Rambla 12 de Septiembre de 1890- 
—El Comiaario de Guerra, Sebastián 
Domínguez.

Aío 'elo tle proposición

D. F. de T... vecino de... calle... nú
mero... con cédula personal número... 
enterado del anuncio y pliego de con
diciones para contratar á precios fijos 
y por el término de un año, el euminía 
tro de subsistencias militares á las fuer
zas del ejército y Guardia civil estan
tes y transeúntes en este punto, se ofre
ce á verificar dicho servicio á los pre
cios siguientes:

Por cada ración de pan, tantas pe
setas (por letra )

Por cada ídem de cebada, id. id,(por 
idem).

Por cada quintal métrico de naja, 
id. id. (por id).

Y en garantía de esta proposición 
acompaña la carta de pago del depósi
to de... pesetas y la cédula personal del 
proponente.

Fecha y firma del proponents

Melilla

N ^m. 2.326.

D. Emilio Martínez Molina, Coman
dante del segundo batallón del Regi- 
mientolnfauteriade Málaga iiúnjíro oua 
renta, y fiscal instructor nombrado por 
el Exorno. Sr. General Gobernador 11 i- 
li‘;ar de esta plaza, en la causa seguida 
contra los soldados del batallón disci
plinario, Arturo García López y Ma
nuel Villegas Trujillo, por el delito de

deserción; verificado en la noche del 
nueve al diez del presente mes, el pri
mero estando de centinela en el To
rreón del muro X de la avanzada de
pendiente de la guardia de Santa Bár
bara, y el segundo desempeñando las 
funciones de cabo interino en la última 
guardia citada.

Por Ia presente requisitoria, llamo, 
cito y emplazo à Arturo García Lópo2| 
soldado del Batallón disciplinario de 
esta plaza; de estado soltero, de veinte 
y seis años,de oficio barrero; cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, beca regular, 
color bueno, frente regular, aire mar
cial, producción buena; señas particu
lares ninguna; y á Manuel Villegas 
Trujillo, educando de cornetas del mis
mo Batallón, soltero, de veinte y tres 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas 
señas personales son las que signen: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, boca regular, color senOi 
frente regular, aire bueno, prodneoión 
buena; señas particulares ninguna; pa
ra que en el preciso término de treinta 
dias, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de ^^' 
drid, comparezcan en el cuarto do bati
deras del Regimiento Infantería de 
Málalaga, número cuarenta, en es
ta plaza, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que les resultaa 
en la cao a que de orden del Exea- 
lentísimo señor General Gobernador 
Militar de la localidad, se los eigae coa 
motivo de haberse desertado de ban
deras en la noche del nueve al die^ d®l 
presente mes; bajo apercibimiento de 
que, si no comparecen en el plazo 0Jt®' 
do, serán declarados rebeldes, parando' 
les el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Ks^ 
(Q. D. G), exhorto y requiero á tod*® 
las autoridades, tanto civiles corno m*' 
litares y de policía judicial para í”* 
practiquen activas diligencias en l”^®’ 
ca de loa referidos procesados Arto*'® 
García Lopez y Manuel Villegas TraJ'* 
líos,y en caso de ser habidos, los remi
tan en clase de presos, con los sega''*' 
dades convenientes, á la guardia de 
principal de esta plaza, y á mí dispo3j 
ción, pues asi lo tengo acordado etr di 
ligenoía de este dia.

Dada en Melilla á diez y ocho de 
Septiembre de mil ochocientos nov^ú 
ta. -Emilio Martinez Molina.

Monte de Piedad y Caja de ahorro» 
Córdoba

Núm. 2.231.

Habiéndose extraviado la líbf'’^® 
610 de la Central, coya imposición P*^* 
mera se hizo el 24 de Mayo de 18851 
anuncia en este periód eo oficia*' P 
término da quince dias; advirtió® 
que 86 expedirá el duplicado si úO ^^ 
hiere reclamación.

IMPSENTA DEL DIAB IO DK OÓBDOB*.'
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